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LICENCIA PARA VENDER BIEN DE MENOR 029-2021 

AUTO ORDENA OFICIAR A NOTARIA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso el cual 
la apoderada demandante solicita se oficie a notaria.-  
-Sírvase proveer. 
Barranquilla,   04  de junio de  2021 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.- 
LA  SECRETARIA.-  
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.- 
Barranquilla,  cuatro  (04) de  junio de dos mil veintiuno (2.021).- 
 
Leído el anterior informe secretarial, atendiendo a que la apoderada demandante 
informa que en la Notaría 12 de Barranquilla se elevarán las escrituras públicas de 
compraventa de los derechos herenciales de la menor, se ordena oficiar a la Notaría 
12 del Circulo de Notarias de Barranquilla, comunicándoles la sentencia proferida 
en el presente asunto.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
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